










































































































Antecedente: Expediente 158/1979

Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Campeche

Expediente: CFCRL-ASOCIACION-E-CAM-2023-1562/E-CAM-CAM-158/1979

Asunto: MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

 

Vista la solicitud de modificación de estatutos la organización sindical denominada “
SINDICATO ÚNICO DE PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CAMPECHE” (sic), ingresada a través de la Plataforma de Registro Laboral del Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral, se dicta el siguiente:

ACUERDO

El veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés, se recibió una solicitud con folio CFCRL-
MODESTATUTOS-20231227-71468-0511; a través de la cual JoaquÍn Antonio Berzunza 
Valladares solicitó la modificación de estatutos; al respecto, esta autoridad determina lo
siguiente:

Primero.- La Coordinación General de Registro de Asociaciones resulta competente para
conocer sobre la solicitud de modificación de estatutos de la organización sindical
denominada “SINDICATO ÚNICO DE PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CAMPECHE” (sic), conforme a lo dispuesto en los artículos 1, 6, 8, 10, 17, 18, 20
, 356 a 385, 523, 527, 590-A, 590-B y 1006 de la Ley Federal del Trabajo; 1, 2, 5, 9 de la 
Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; así como el 50, 51, 52 y 
57 de su Estatuto Orgánico.

Segundo. - El C. Joaquín Antonio Berzunza Valladares cuenta con personalidad para
representar y realizar el presente trámite a nombre de la organización sindical, en términos de los
artículos 17, 376 y 693 de la Ley Federal del Trabajo y 22 inciso a) de los estatutos de la
organización.

Tercero. - Resulta procedente expedir la constancia de modificación de estatutos, realizada en
el Congreso de Reforma Estatutaria de fecha siete de diciembre de dos mil veintitrés, así como
de conformidad con la primera asamblea general extraordinaria de siete de febrero de dos mil
veinticuatro. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que respecto de aquellos supuestos en que se contravenga
lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo, se tendrá por no puesto, debiendo estarse a lo
señalado en la Ley en cita.

Por lo anterior, con la salvedad establecida con antelación, se dejan sin efectos los estatutos
precisados en la resolución de fecha veintiséis de abril de dos mil trece, emitida por la entonces
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Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Campeche, para los efectos legales a los que haya
lugar. NOTIFÍQUESE.

 Así lo proveyó y firma, el Licenciado Wolgfang Javier Aceves Zavala, Subdirector de 
Procedimientos Sindicales de la Coordinación General de Registro de Asociaciones del 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, conforme a las facultades previstas en 
los artículos 9 fracción II, inciso C, penúltimo párrafo, 19 último párrafo y 23 fracción XIX del 
Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral.

PVR
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